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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

1116. ORDEN Nº 1426, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
CONCESIÓN EN LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE LA 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD, MEDIANTE ORDEN Nº 1426 DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2022, HA 
RESUELTO LO SIGUIENTE: 

ÚNICO.- La concesión de la siguiente Convocatoria pública para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva de Becas a la Investigación Científica sobre la 
interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, a los siguientes 
solicitantes referenciados a continuación.
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SOLICITANTE 
TÍTULO 
DELPROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN 

Originalidad 
de la 
investigación  
(MÁX 15%) 

Aport. de 
datos e 
info. 
inédita por 
medio de 
trabajo de 
campo o 
archivo 
(MÁX 15%) 

Aport. de la 
invest. a la 
actual 
reflexión 
sobre la 
ciudadanía 
melillense 
(MÁX 15%) 

Idoneidad de 
la 
metodología 
(MÁX 15 %) 

Potencialidad 
de la 
publicación 
del trabajo 
(MÁX 15%) 

Public. y 
traduc. de 
textos 
relaciona 
dos con la 
intercult. 
(MÁX 15 %) 

C.V. de los 
solicitantes 
(MÁX 10%) 

TOTAL 
PUNTOS 

IMPORTE  
SOLICITADO 

TOTAL IMPORTE 
CONCESIÓN 

BAGDAD HADDU, 
IRAD 

RELIGIÓN Y 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN MELILLA 

9,00% 14,00% 14,00% 4,00% 0,00% 14,00% 9,00% 64,00% 6.000,00 € 3.840,00 € 

RATAN 
MIRCHANDANI, 
PRAKASH 

DE MOHENJO DARO 
AL BAZAR FLOR DE 
LA INDIA. PASADO, 
PRESENTE Y 
FUTURO DE LA 
COMUNIDAD SINDHI 
HINDÚ DE MELILLA. 

4,00% 14,00% 9,00% 9,00% 4,00% 14,00% 9,00% 63,00% 6.000,00 € 3.780,00 € 

FERREIRA 
ALFAYA, 
FRANCISCO 
JAVIER 

COMPETENCIA 
CULTURAL EN EL 
ACCESO A LA SALUD 
EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

14,00% 14,00% 9,00% 14,00% 4,00% 14,00% 9,00% 78,00% 6.000,00 € 4.680,00 € 
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CABRERA 
MEDINA, JOSÉ 
CARLOS 

PERCEPCIÓN DE LA 
IDENTIDAD PROPIA 
EN LA JUVENTUD DE 
MELILLA 

9,00% 9,00% 9,00% 14,00% 14,00% 14,00% 9,00% 78,00% 5.979,00 € 4.663,62 € 

FERNÁNDEZ 

DÍAZ, MARÍA 
ELENA 

LA LLEGADA DE LOS 
AMAZIGHA LA 
MELILLA 
CONTEMPORÁNEA 

14,00% 4,00% 14,00% 4,00% 14,00% 14,00% 9,00% 73,00% 3.000,00 € 2.190,00 € 

HEREDIA 
CARMONA, JOSÉ 

LA COMUNIDAD Y LA 
CULTURA GITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MELILLA 

0,00% 4,00% 9,00% 9,00% 0,00% 14,00% 9,00% 45,00% 2.250,00 € 2.000,00 € 

CHILAH 
ABDELKADER, 
NABILA 

LIDERANDO 
CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 
INTERCULTURALES. 
EL PAPEL DE LA 
DIRECCIÓN ESCOLAR 
EN MELILLA 

9,00% 14,00% 14,00% 9,00% 0,00% 14,00% 9,00% 69,00% 2.679,00 € 2.000,00 € 

RUIZ 
FERNÁNDEZ, 
ÁFRICA MARÍA 

TALLERES 
INFANTILES COMO 
FOMENTO DE LA 
INTERCULTURALIDAD 

0,00% 4,00% 9,00% 4,00% 0,00% 4,00% 9,00% 30,00% 2.000,00 € 2.000,00 € 
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ASOCIACIÓN 
MEM GUÍMEL 

LA LLEGADA DE LOS 
HEBREOS A LA 
MELILLA 
CONTEMPORÁNEA 

14,00% 4,00% 14,00% 4,00% 14,00% 14,00% 9,00% 73,00% 3.000,00 € 2.190,00 € 

TOMÉ 

FERNÁNDEZ , 
MARÍA 

FORMACIÓN EN 
MEDIACIÓN 
INTERCULTURAL DE 
EMPLEADOS 
PÚBLICOS 
MELILLENSES 

9,00% 14,00% 14,00% 14,00% 14,00% 14,00% 9,00% 88,00% 6.000,00 € 5.280,00 € 

EL OUARDI 
AHMED, 
ZACARÍAS 

LA DIVERSIDAD 
CULTURAL EN LA 
E.S.O.: LA 
SENSIBILIDAD 
INTERCULTURAL 

9,00% 14,00% 5,00% 5,00% 5,00% 9,00% 9,00% 56,00% 5.700,00 € 3.192,00 € 

 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, 
de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los interesados interponer 
cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 7 de diciembre de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
 

https://bomemelilla.es/

		2022-12-12T14:07:49+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




